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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Corrección de errores de la Resolución de 8 de junio de 2016, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que 
se ordena el registro y publicación del Plan General de Ordenación Urbana del 
municipio de Lora de Estepa (Sevilla) (BOJA núm. 115, de 17.6.2016).

Advertido error en la citada Resolución de 8 de junio de 2016, publicada en el BOJA 
núm. 115, de 17 de junio de 2016, se procede a su corrección, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

En las páginas 263 y 264 de la publicación mencionada:
Donde dice:
Artículo 6.5.35. Condiciones particulares para la red de telecomunicaciones. 
1. En el Suelo Urbano y Urbanizable, toda instalación de nueva planta de tendido 

de cables para los servicios de telecomunicaciones se ejecutará de forma subterránea, 
quedando expresamente prohibida la instalación aérea.

2. Para la ejecución de nuevas canalizaciones se implantará el procedimiento de 
Sistema de Infraestructuras Compartidas para varios operadores de telecomunicación.

Artículo 6.5.36. Condiciones particulares para las instalaciones de radiocomunicación. 
1. Se aplica a todas las instalaciones fijas de radiocomunicaciones con sistemas 

radiantes susceptibles de generar o recibir ondas radioeléctricas en un intervalo de 
frecuencia comprendido entre 10 kHz a 300 GHz.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación:
• Los equipos y estaciones de Telecomunicación para la Defensa Nacional, la 

Seguridad Pública y Protección Civil.
• Las instalaciones catalogadas de aficionados, siempre que reúnan las dos 

circunstancias siguientes:
- Sean de potencia media inferior a 250 W.
- Transmitan de forma discontinua.

3. Condiciones generales de las instalaciones y funcionamiento de las actividades. 
Las actividades objeto y las instalaciones que estén vinculadas a ellas, han de ser 
proyectadas, instaladas, utilizadas, mantenidas y controladas ajustándose a las 
determinaciones de protección de la salud y seguridad, y a los objetivos de las calidad 
medioambiental. Los titulares de las actividades las han de ejercer bajo los principios 
siguientes:

a) Evitar cualquier instalación que no garantice la protección de la salud, en 
cumplimiento del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, o la normativa de 
protección sanitaria vigente.

b) Garantizar la cobertura de los servicios de radiocomunicación a la población.
c) Prevenir las afecciones al paisaje, obligándose a incorporar las medidas de 

mimetización o las soluciones específicas que minimicen el impacto visual.
d) Compartir infraestructuras siempre que sea técnicamente viable, suponga una 

reducción del impacto ambiental y paisajístico y cumplan los requisitos de protección de 
la salud.

4. Prohibiciones y limitaciones a las instalaciones. Con carácter general y, sin 
perjuicio de la ordenanza municipal específica, no podrán establecerse instalaciones de 
radiocomunicación en los siguientes casos:
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a) En los bienes inmuebles con cualquier grado de catalogación o protección. 
b) En el suelo clasificado como No urbanizable de Especial Protección Integral.
c) En edificios de menos de ocho metros (8,00 metros) de altura no se permitirá la 

instalación de estaciones base de telefonía móvil.
d) En parcelas con uso de equipamiento no podrán instalarse ninguna antena 

de radiocomunicación, excepto aquella que vaya dirigida a las propias necesidades 
del servicio a que se destine debiendo cumplir los niveles de densidad de emisión 
admitidos en estas normas para los centros sensibles. No obstante, podrán instalarse sin 
limitaciones en las parcelas con la calificación de servicios infraestructurales.

e) En las proximidades de los centros hospitalarios y geriátricos, residencias de 
ancianos, centros educativos y escuelas infantiles sólo podrán instalarse si cumplen las 
distancias establecidas en el apartado 5 de este artículo.

La solicitud de implantación de una base de telefonía móvil o de cualquier otro tipo 
de antena para la radiocomunicación, deberá venir acompañada del proyecto técnico 
oportuno y justificarse suficientemente la necesidad de la ubicación propuesta, así como 
aportarse un estudio del impacto visual y ambiental.

5. Distancias mínimas en zonas abiertas y de exposición o uso continuado a cumplir 
por las antenas del tipo de telefonía móvil y demás de radiocomunicación.

Para dar mayor garantía de preservación del espacio vital de las personas se 
establece un área de protección en forma de paralelepípedo, trazado a partir del 
extremo de la antena en la dirección de máxima radiación, con unas distancias mínimas 
de 10 metros x 6 metros x 4 metros. En el interior de este paralelepípedo no podrá existir 
ninguna zona de paso donde exista un uso y exposición continuada para las personas. 
En el caso de que dicho volumen de protección coincida con alguna zona de paso, 
será obligatorio modificar la posición del sistema radiante. Las distancias habrá que 
considerarlas desde el sistema radiante, siempre en la dirección de máxima radiación.

6. Nivel de referencia en suelo urbano y centros sensibles. El nivel máximo permitido 
de exposición a los campos electromagnéticos no ionizantes en suelo urbano es de 
10 μW/cm² independientemente de la frecuencia de radiación. En virtud del principio de 
precaución se consideran como centros sensibles los siguientes: escuelas infantiles, 
centros educativos, centros sanitarios, hospitales, geriátricos y residencias de ancianos. 
En el interior de los centros adjetivados como sensibles, se establece un nivel máximo 
de densidad de potencia por portadora de 0.1 μW/cm², para las frecuencias de telefonía 
móvil (GSM, DCS y UMTS).

7. Condiciones de implantación.
A. Estaciones Base de Telefonía Móvil situadas sobre la cubierta de los edificios:
a) Las antenas y sus correspondientes soportes o mástiles nunca podrán situarse 

sobre el pretil de remate de fachada de un edificio, debiendo retranquearse de cualquier 
plano de fachada un mínimo de tres metros (3,00 metros).

b) La altura máxima sobre la cubierta plana del conjunto formado por el mástil y la 
antena, vendrá determinada por el cono de generatriz 45º trazado a partir del pretil de 
remate de fachada, con un máximo en todo caso de seis metros (6,00 metros). 

c) Las construcciones destinadas a albergar los equipos de telefonía tendrán, a 
todos los efectos, la misma consideración que cualquier construcción en cubierta, 
debiendo ajustarse a los parámetros de edificabilidad, ocupación y altura establecidos 
por las distintas condiciones particulares de zona y guardar las debidas condiciones de 
composición y armonización con el edificio en que se ubiquen. En cualquier caso, se 
retranquearán de los planos de fachada un mínimo de tres metros (3,00 metros).

B. Estaciones Base de Telefonía Móvil en superficie libre de parcela.
a) En suelos calificados con el uso residencial, no se permitirá en ningún caso la 

instalación de estaciones base de telefonía móvil en la superficie no edificada de la 
parcela. 
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b) En suelos calificados con el uso industrial, la altura máxima de la antena y su 
correspondiente mástil será de veintiocho metros (28,00 metros). La edificación destinada 
a albergar los equipos así como el conjunto formado por antena y mástil, respetarán en 
todo caso las separaciones a linderos establecidas por la Normativa de Ordenanzas para 
los distintos tipos de suelo industrial. 

c) En suelos no urbanizables, la altura máxima del conjunto formado por antena y 
soporte será de veintiocho metros (28,00 metros) y la separación a los linderos, de la 
mitad de la altura.

8. Conservación y revisión. Los operadores están obligados a mantener sus 
instalaciones en las debidas condiciones de seguridad, estabilidad y conservación así 
como a incorporar las mejoras tecnológicas que vayan apareciendo y contribuyan a reducir 
los niveles de emisión de los sistemas radiantes y a minimizar el impacto ambiental y 
visual. Los operadores tendrán que revisar las instalaciones anualmente. Cuando existan 
situaciones de peligro para personas o bienes, las medidas deberán adoptarse de forma 
inmediata. En los supuestos de cese definitivo de la actividad o existencia de elementos 
de la instalación en desuso, el operador o, en su caso, el propietario de las instalaciones 
deberá realizar las actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los equipos de 
radiocomunicación o sus elementos, y dejar el terreno, la construcción o edificio que sirva 
de soporte a dicha instalación, en el estado anterior al establecimiento de los mismos.

9. Para lo no previsto en las presentes Normas se estará a lo dispuesto en las 
ordenanzas municipales al respecto y en la normativa sectorial aplicable. 

Debe decir:
Artículo 6.5.35. Condiciones particulares para la red de telecomunicaciones. 
Se ajustará a lo establecido en la Ley 9/2014, y de forma supletoria por lo establecido 

en el Título VIII de las presentes Normas Urbanísticas y por lo establecido en el 
artículo 6.5.36 siguiente.

Artículo 6.5.36. Condiciones particulares para las instalaciones de radiocomunicación.
1. Se ajustaran a lo establecido en:
a) Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones.
b) Real Decreto 863/2008, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Reglamento de 

Desarrollo de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, en lo 
relativo al uso del dominio público radioeléctrico, o norma que lo sustituya.

c) Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 
emisiones radioeléctricas, o norma que lo sustituya.

d) Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones eletrócnicas, el 
servicio universal y la protección de usuario, o norma que lo sustituya.

e) Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la 
presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de servicios de 
radiocomunicación, o norma que lo sustituya.

f) Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de edificaciones, o norma que lo sustituya.

g) Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo, o norma que lo sustituya.

h) Orden ITC/3558/2008, de 28 de noviembre, por la que se por la que se aprueba 
el modelo de comunicación a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de 
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la normativa que afecte al derecho de ocupación del dominio público y privado para la 
instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas, o norma que lo sustituya. 

2. Se excluyen del ámbito de aplicación:
• Los equipos y estaciones de Telecomunicación para la Defensa Nacional, la 

Seguridad Pública y Protección Civil.
• Las instalaciones catalogadas de aficionados, siempre que reúnan las dos circunstancias 

siguientes:
- Sean de potencia media inferior a 250 W.
- Transmitan de forma discontinua.

3. En el Suelo Urbano Consolidado, la implantación de nuevos tendidos de cables 
para los servicios de telecomunicaciones se ajustará a las mismas condiciones indicadas 
en el apartado 2 del artículo 8.3.9. de estas Normas.

En las actuaciones de nueva urbanización en el suelo urbanizable así como en las 
actuaciones de renovación integral en el suelo urbano no consolidado, la ejecución de 
las infraestructuras de telecomunicaciones se integrará como un anexo en el proyecto 
de urbanización general, siendo preferente la solución subterránea, salvo en aquellas 
actuaciones en las que de manera justificada por condiciones de baja intensidad de los 
usos urbanísticos propuestas dicha ejecución se acredite que supone un coste excesivo.

4. En el suelo clasificado como Suelo No Urbanizable de Especial Protección, se 
evitará la instalación de antenas y cableados, salvo que sea absolutamente necesario 
para asegurar la prestación del servicio y no existan terrenos sin protección en la zona 
sin cobertura.

5. Se reconoce el derecho de los operadores autorizados por la Administración 
competente en la materia la ocupación del dominio público o de la propiedad privada 
para el despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas en los términos 
establecidos en los artículos 29 y siguientes de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de 
Telecomunicaciones. De igual modo la Administración municipal, podrá, de conformidad 
con las previsiones del artículo 32 de la Ley 9/2014, considerar que por razones de medio 
ambiente, de ordenación urbanística o del territorio, proceda la imposición de utilización 
compartida del del dominio público o de la propiedad privada, podrá instar del Ministerio 
competente en materia de telecomunicaciones la iniciación del oportuno procedimiento.


